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Reglamento paro el régimen ~el Pleno.

CAPÍTULO PRIMERO

COMPOSICIÓN DEL PLEN·O

Articulo 1.o Conforme a lo dispuesto en los Reales decretos
de 14 de octubre de 1919, 29 de noviembre del mismo año y 23 de
julio de 1920, el Pleno del Instituto de Reformas Sociales lo
compondrán:

loo El Presidente del Instituto de Reformas Sociales:
2.° Diez y seis Vocales de libre elección del Gobierno;
3.0 Dos Vocales representantes del Senado, otros dos del

Cóngreso de los Diputados, uno del Instituto Nacional de Pre­
visión, uno de la Real Academia de Medicina, uno de la Real
Academia de Ciencias Morales y Políticas y uno de la Real Aca­
demia de Jurisprudencia y Legislación;

4.° Ocho Vocales nombrados a requerimiento del Pleno, pre­
via propuesta del Oonsejo de Dirección, por las entidades que
el Insti.tuto crea conveniente llamar a colaborar en su obra;

5.0 El Subsecretario del Ministerio del Trabajo;
6.° Diez y seis Vocales representantes del elemento patro­

nal, y
7.° Diez y seis Vocales representantes del elemento obrero.
En casos especiales, cuando la índole e importancia del asun­

to lo aconsejen, podrá el Instituto incorporar al Pleno, con ca-
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l'ácter temporal, con voz, peto sin voto, un número determina­
do de personas, que actuarán como Vocales adjuntos pal'a sóh¡
el asunto o asuntos de que se trate.

Art. 2.° El suplente de un Vocal de representación obrera
o patronal sustituirá al propietario en casos de ausencia, al
tenor de lo que precept,úa el párrafo segundo del art, 15 del Real
decreto de 14 de octubre de 1919, y, en caso de ausencia del Vo
cal y del suplente, podrá sustituir al propietario el otro su
plente del mismo grupo profesional.

Art.3.0 Para la designación, elección, tiempo de duración
del cargo y renovación de Vocales y suplentes, se estará a lo
preceptuado en el Real decreto de 14 de octubre de 1919, Regla­
mento de régi men electoral publicado en la Gaceta de 9 de ju
nio de 1990 y disposiciones de este Reglamento.

Art, 4.° Cuando vacare algún cargo de Vocal de los com·
prendidos en los números 2.°, 3.° Y 4.° del arto 1.0, el Instituto
se dirigirá al Gobierno o al organismo correspondiente, con ei
fin de que designe nuevo representante. En el caso de que des
apareciera alguno de los organismos enumerados en el. núme­
ro 3.° de dicho articulo, el Instituto lo comunicará al Gobierno,
a los efectos que éste estime oportunos, y, si fuere de los como
prendidos en el núm. 4.0, el Consejo de Dirección designará·
otro organismo que haya de estar representado.

Art.5.0 El cargo de l'epresentante del Senado y del Congre·
so de los Diputados durará hasta la constitución de las Cortes
que sucedan a las que los hubieren designado.

Art. 6.° Cuando dentro del cuatrienio se cubriere, de acuer-'
do con lo dispuesto en el arto 4.°, una vacante de Vocal corres­
pondiente a alguna entidad de las expresadas en los números
~.o y 4.° del arto 1.0, el nuevo Vocal designado ejercerá el cargo.
hasta que termine el plazo del mandato para el que fuá nom­
brado su antecesor.
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CAPÍTULO II

DE LAS REUNIONES DEL PLENO Y :pE LA CONVOCATORIA

. Art. 7. 0 Con arreglo a lo dispuesto en el arte 16 del Real de­
~eto de 14 de octubre de 1919, las reuniones del Pleno serán
ordinarias Y extraordinarias.
, Son reuniones ordinarias las que, conforme al mismo artícu­

lo, se convoquen en los meses de enero y junio de cada año, y

extraordinarias las que, en caso necesario, se convoquen por
iniciativa del Gobierno, del Presidente del Instituto o del Con.
sejo de Dirección.

Art. 8. 0 En las reuniones ordinarias, se tratará:
1.0 De los asuntos que el Gobierno, en cualquier momento, .

crea oportuno someter a la deliberación del Pleno.
2.0 De los que le someta el Consejo de Dirección, ya sean

los proyectos por él elaborados, juntamente con los servicios téc­
nicos y ponencias especiales, ya cualesquiera otras cuestiones
que requieran la atención del Instituto·.

3.° De las mociones que presenten los Vocales, cuando reúnan
los requisitos qúe se determinarán más adelante.

Art. 9. 0 Cuando entre la convocatoria y la reunión del Pleno
surgiere algún asunto que el Consejo de Dirección estimare de
interés, podrá someterlo al Plcno, para que éste lo tome o no
en: eonsideración. En el primer caso, el asunto podrá pasar a
estudio- del Consejo, o ser incluido, para su discusión, entre
aquellos de que haya de ocuparse el Pleno en la misma convo·
catoria.

Art. 10. En las reuniones extraordinarias no podrán tra­
tarse más asuntos que aquellos qne hubieren motivado su con·
vocatoria.

Art. 11. La convocatoria para las reuniones ordinarias se
hará por la Secretaria general, con un mes, por lo menos, de an­

-telación a la primera .sesión que haya de celebrar el Pleno. En
esta convocatoria se expresará el lugar, el dia .y la hora de di-
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cha primera sesión y se insertará una relación de los asuntos
que el Consejo someta a la deliberación del Pleno.

Art. 12. Para las sesiones sucesivas que se celebren en cada
semestre no será necesaria la citación individual, bastando
que.al final·de cada sesión se indique el dia y la hora en que
se ha de celebrar la siguiente. La Secretaria, sin embargo, al
final de cada sesión, cuidará de fijar, en' sitio visible del local
en que se celebren .las reuniones, un anuncio en que se indique
el lugar y la hora de la sesión siguiente.

Art. 13. Las reuniones extraordinarias serán convocadas en
el plazo que determine el Gobierno, el Presidente del Instituto
o el Oonsejo de Dirección. y en la convocatoria se expresará el
asunto que haya motivado la reunión, y el dia, el lugar y la
hora en que haya de celebrál'se la primera sesión.

CAPÍTULO III

DE LAS REUNIONES' ORDINARIAS

Art. 14. En las reuniones ordinarias que celebre el Pleno,
la Mesa se constituirá por el Presidente del Instituto, dos Se­
cretarios escrutarlol'es y el Secretario general, que será el Se­
cretario del Pleno, conforme a lo dispuesto en los artículos 46
y.47, J:.lúmero 2.°, del Real decreto de 14 de octubre de 1919.

Art. 15. En la primera sesión de cada reuliión semestral
serán designados, de entre los Vocales, dos Secretarios escruta-

: dores, uno representante del elemento patronal y. otro del ele,.
mento obrero, los cuales, auxiliados por personal de la Secreta­
ría gelleral, intervendrán en las votaciones y harán los escru­
tinios. La designación de estos Secretarios será hecha por las
representaciones respectivas.

En igual forma se harán las designaciones de los otros dos'
Vocales propietarios, para que suplan a los Secretarios escruta­
dores cuando fuere necesario.

.En la misma sesión, cada representación designará dos indil­
viduos de su seno, uno para q1.1e la presida, y otro para que.
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:aetúe de Secretario durante el periodo de sesiones; en todas
IssJuntas que la representación tuviere que celebrar.'

Designarán también un Vicepresidente y lin Vicesecretario
para que sustituyan a aquéllos, eu caso pI'eciso. '

Att.16. El Secretario general será sustituido por el Oficial
de~ Secretaria que aquél designe para tal efecto.

,Art. ,17. Para celebrar reúnión será necesaria la presencia
de dieciséis Vocales, por lo menos, y para tomar acuerdos la de
la mitad más uno de los Vocales que constituyen el Pleno.
El número no podrá ser' contado sino a requerimiento de un

Vocal.
Art. 18; Los acuerdos podrán adoptarse en votaciónordina-

ria ¿en votación nominal. Para que quede adoptado un acuer­
do deberá reunir en su favor lqs votos de la mitad niás uno (le
los Vocales que se hallen presentes.

Art. 19. Cada sesión tendrá una duración máxima ordinaria
de tI"es horas, pero este tiempo podrá ser prorrogado por acuer­
do del Pleno: el cual podrá taÚlbién' acordar la celebración de
máS de una sesión en el mismo día. ' .

Art. 20, En la primera sesión dé cada reunión semestral,
tsetá nomb¡'ada la Comisión de mociones a que se refiere el ar­
ticulo 55 de este Reglamento.
"'Art. 21. Las actas de las sesiones, redactadas por la Secre­
taria general, y que han de ser leidas y sometidas a la aproba­
cióil del Pleno, cOl1telldránsolamente la expresión de los Voca­
les ,que hayan tomado parte en la discusión, del sentido en que
lo hicieran, de los acuerdos adoptados y de las resoluciones re­
caídas.
" De las sesiones se harán además extractos taquigráficÓs,que

podrán ser revisados por los Vocales, y una noticia de ellas' po-
drá ser fa~ilitada a laf'rensa. ' '

Art. 22. ~La Memoria -reglamentaria a que se refieren 'los a~­

ticulos 17 y 21, letra j), del Real decreto de 14 de octubre de 1919,
será redactada por el Consejo de Direeción y preselltadaal Ple~

no, para su examen, en la reunión ordinaria que se COilYoqueen
el mes de enero, debiéndose reparth: a" los Vocales quince dias
ante!:!, por lo menos: de la fecha de la/primera sesión.

MTIN. Biblioteca Central



-8-

Art.23. En dicha Memoria se consignará la reseña de los
trabajos realizados por el Pleno y por el Consejo de Dirección
durante el año precedente, así como también el resumen de los
servicios técnico-administrativas del Instituto, exponiendo su­
mariamente las enseñanzas que de los asuntos estudiados se
desprendan, a fin de que, una vez elevada In Memoria al Go­
bierno, y con referencia a las publicaciones que los menciona- .
dos servicios hubieren hecho desde el año anterior, pueda tener
la conveniente divulgación.

Art. 24. Para el examen de esta Memoria nombrará el Plen(}
una Comisión compuesta de seis Vocales, dos de representación
obrera, dos de i'epresentación patronal y uno por cada una de
las restantes representaciones. De esta Comisión no podrá for-'
ma.r parte ningún Vocal que haya actuado en el Consejo de Di­
rección durante el año anterior.

Art. 2;'). La mencionada Comisión emitirá dictaII!en antes de
que se celebre la tercera sesión del semestre, y este dictamen se_
someterá ala discusión y votación del Pleno.

Art. 26. El informe y la Memoria serán elevados al Gobier­
no, a los efectos del art.17 del Real decreto de 14 de octubre
de 1919.

Art.27. Antes de darse por terminadas las sesiones de la
convocatoria de enero, y después de haber sido votado el infOl;­
me sobre la Memoria anual, se renovará el Consejo ~e Dirección
con arreglo a lo dispuesto en el arto 20 del Real decreto de 14 de
octubre de 1919.

Art. 28. Para hacer esta renovación;- se reunirán por separa...
do las diferentes representaciones, y proéederan a designar .e1
individuo o individuos de su seno que, conforme a lo precep­
tuado en dicho Real decreto, deban formar parte del Consejo de
Dirección. Hechas las design~ciones,el Presidente de cada re­
presentación comunicará el nombre.o nombres de los designa­
dos al Presidente del Instituto, quien dará cuenta al Pleno de
los nuevos Vocales del Consejo y declarará hecha la renova,
ción del mismo.

El Consejo de Dirección que se halle actuando seguirá el}

sus funciones hasta que, verificadas .las elecciones, el ~lell{)
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designe a los individuos de su seno que hayan de formar el
nuevo Consejo.

Art.29. En la primera sesión de cada convocatoria se obser-
vará el orden siguiente:

1.0 Lectura del acta de la anterior. _
2. 0 La Secretaria general dara cuenta de todas las disposi­

ciones referentes al régimen corporativo del Instituto que ha­
y~n sido dictadas desde la última sesión celebrada por el Pleno,
así como de las modificaciones que el personal corporativo haya

.' experimentado en el mismo periodo..
3.0 Inmediatamente, se procedera a designar los· dos Secreta­

rios escrutadores y los dos Vocales suplentes a que se refieren
los articulos 14 y 15 de este Reglamento.

4.° En seguida seran también designadas la Comisión de
mociones y hi de la Memoria, a que respectivamente se refieren
los artículos 55 y 24 de este Reglamento.

5.o Por último, la Secretaría dará cuenta de las mpciones
d,el Gobierno, si las hubiere, de los proyectos y demas asuntos
que el Consejo de Dirección someta al Pleno, y de las mociones
que hayan presentado los Vocales. Estas últimas pasarán a la
Comisión correspondiente cuando reúnan los requisitos regla­
mentarios.

Art. 30. En las sesiones sucesivas, después de la lectura del
acta, se discutirán los asuntos que figuren en el orden del día
que haya señalado el Presidente para cada sesión.

Art. 31. En cada reunión semestral se discutirán prime­
ramente los proyectos o mociones que el Gobierno someta al
In~tituto; desp~és, los proyectos elaborados por el Consejo de
Dirección y asuntos que éste someta al Pleno, y, por último,
las mociones presentadas por los Vocales y examinadas por la
.Comisión, por el orden que determine la presidencia.

Art. 32. En la primera reunión que eIPleno celebre después
de hecha la renovación cuatrienal se comenzara dandose cuen­
ta por el Secretario general del resultado de las elecciones y
designación de los nuevos Vocales y suplentes, y, acto seguido,
los elegidos y designados tomaran posesión de sus cargos.

Antes de darse por terminada la serie de sesiones, y en la
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..
forma establecida en los articulos 27 y 28, se procederá al nom-
bramiento de los individuos que hayan de constituir el Consejo
de Dirección.

En todo' lo demás se seguirá orden análogo al que se estable­
ce en el arte 29.

CAPITULO IV

DE LAS REUNIONES EXTRAORDINARIAS

Art.33. En la primera sesión. de una reunión extraordina­
ria se comenzará dándose cuenta por la Secretaría general del
asunto o asuntos que la hubieren motivado. Si fuera más de
uno, el Presidente determinará la prelación con que hayan de .
ser discutidos, y en la discusión de los mismos se observará un
orden análog'o al que se dispone para la discusión de los pro­
yectos.

Art. 34. En todo lo que se refiere a constitución de la Mesa
y de cada una de las representaciones, nombramiento de Secre­
tarios escrutadores, sustitución del Presidente y del Secretario
general, quol'um} acuerdos, duración de las sesiones, actas,
orden de discusión y votaciones, se estará a lo dispuesto en
este Reglamento pal'a las reuniones ordinarias.

CAPÍTULO V

DEL PRESIDENTE

Art. 35. Son atribuciones del Presidente:
1.a. Abrir y cerrar las sesiones.
2~a. Mantener el orden en las mismas.
3.a Señalar y dirigir las discusiones.
4.3 Conceder la palabra.
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, 5.80 _ Fijar las cuestiones que se hayan de discutir y de

votar. '
',6.80 Llamar al orden al orador que se exceda, o iI\vit.arle a
que se ciña a la cuestión, cuando notoriamente se separe de

ella. "
7.80 Fijar el orden del día para la sesión siguiente, antes de

levantar la anteri?r.
&.& Formular directamente mociones al Pleno.

,"9.& Firmar, con el ~ecretario general, las actas del Pleno, los
proyect~s de Ley Y,cuantos q.ocumentos se di~'ijan al Gobierno
~á'cuaiquiera entidad, en cumplimiento de los acuerdos de

, aquél.'
,10.& Ejecutarlos acuerdos del Pleno.
Art.36. Cuando el Presidente quiera tomar parte en algu'­

na. discusión;' dejará la presidencia y no volverá a ocuparla
hasta que haya terminado la discusión del punto o incidente en
que intervenga o, en su caso, hasta que acerca del mismo haya
recaído votación.

Art.37. El Presidente será sustituído por los Vicepresiden­
tes, segun el orden de antigüedad en el cargo, y, caso de igual
antigüedad, por el de mayor edad.
'El Vic'epresidente tendrá, en 'su caso, las mismas atribucio­

néS.señaladas para el Presidente.

CAPÍTULO VI

DE LAS DISCUSIONES

a) Proyectos del Consejo de Dirección y demás asuntos
que éste someta al Pleno.

Art. 38. Todo trabajo legislativo en que.intervenga el Ple­
no, estará preparado por un anteproyecto del Consejo de Di­
rección, el cual actuará como ponente. Los anteproyectos ela­
borados por el Consejo así comü los votos particulares, si los
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hubiere, serán impresos y repartidos a los Vocales con la posi­
ble an"ticipación.

Art. 39. Los Vocales podrán presentar las modificaciones
que estimen oportunas, sea en forma de contraproyecto, sea
en forma de enmienda, que serán di.sclitidas siempre que lle­
ven dos firmas y sean entregadas en la Secretaría general an­
tes del comienzo dé las sesiones de cada convocatoria cuando
el proyecto de que se trate haya sido comunÍcado a los Vocales
con un mes, por 10 menos, de anticipación, y, en caso contrario,
antes de comenzar la discusión del proyecto.

No obstante, en el curso de la discusión cualquier Vocal po·
drá presentar enmiendas extraordinarias: que sólo serán discu~

tidas si el Pleno las toma en consideración, previo el apoyo por
BU autor y la contestación de otro Vocal, en discursos que no
excedan de quince minutos y rectificaciones que noexcedail
de cinco.

Art. 40. La discusión de los proyectos podrá comenzar por
un debate de totali~ad, en el cual no se concederán más de cua­
tro turnos. Si hubiera más de cuatro Vocales que solicitaren
turno, el Presidente reservará, por lo menos, uno a cada repre­
sentación.

Art.41. El Vocal que consuma un turno no podrá invertir
más de media hora en su discurso y diez minutos en la rectifi­
cación, pudiendo ser contestado por un individuo del Consejo
de Dirección, con las mismas limitaciones de tiempo.

El Vocal que sin consumir turno intervenga en la discusión
no podrá invertir más de quince minutos en su discurso y cinco
en la rectificación, ni intervenir o rectificar más de una vez .en
la discusión de la totalidad.

Art. 42. Consumidos los cuatro turnos, o, en su caso, apro­
bada la proposición de que trata el artículo 59, el Presidente
declarará terminada la discusión de la totalidad.

Art. 43. Acerca de la totalidad de un proyecto podrá recaer
votación nominal cuando así lo solicitaren cinco Vocales, y, en
tal caso, sólo se entenderá rechazado cuando voten en contra
·las dos terceras partes de los Vocales presentes.

Art. 44. Discutida la totalidad de un proyecto, o aprobada,
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CIlando sobre ella haya recaido, votación, se pasará a la discu­
siÓll por articulos o bases, segun los casos.
. ·Art.45. Cuando se hubiera presentado algún voto particu­
wi que se refiera a la totalidad del proyecto, la discusi~n co~
menzará por este voto, que podrá ser apoyado por su autor y
contestado por un individuo del Consejo de Dirección. Los dis­
cnrsoS, en este caso, no excederán de media hora cada uno, 'ni
las 'rectificaciones de diez minutos.

Inmediatamente, se procederá a la votación, entendiéndose
quela aprobación del voto particular implica la desaprobación
del proyecto. En esta votación podrá explicar su voto cada
una de las representaciones en discursos que no excederán de
diez minutos.

Del mismo modo se discutirán los contraproyectos, si los hu­
.biere, los cuales podrán ser apoyados por uno de sus firmantes.

AdmItidos un contraproyecto o un voto particular, podrán
presentarse enmiendaE al articulado de los mismos, si hubier'e
lug,ar, .c~n los requisitos señalados para las ordinarias, y las
cuales serán eutreg'adas en la Secretaria general antes de la
sesión en que se haya de comenzar la discusión del articulado.

Art. 46. La discusión por articulos o bases, que se hará por
el .orden que tengan en el proyecto, comenzará por el voto o
votos particu.lares, si los hubiere, suscriptos por los individuos
del CQnsejo de Dirección, y seguirá luego la de las enmiendas
que, en su caso, hayan presentado a cada articulo o base los
Sres. Vocales. Tanto los votos particulares como las enmiendas,
podrán ser apoyados por su autor, en un discurso que noexce­
derá de diez minutos, y contestados por un individuo del Con­
sejo· d~ Dirección en otro diséurso que no ·excederá de cinco.
. Las rectificaciones'de ambos no excederán de cinco minutos.
Art.47. En la discusión de cada artículo o base podrán in­

~rvenir los Vocales que lo soliciten, en discursos que no exce­
r4n de cinco minutos, y, terminado el debate, se procederá a la
votación.
. Art.48. Los individuos del Consejo de Dirección podrán dar
801>1"e cada articulo o base las explicaciones que fueren pedi­
das por algún Vocal.
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Att.49, En cualquier momento de la discusión de un asun­
to, los Directores generales y el Secretario general del Instituto

,informarán, cuando así lo disponga el Presidente, a requeri­
miento del Pleno, y podrán deleg-ar esta función, respectiva­
mente, en los Jefes de las Secciones o en un Oficial de la Secre­

-taría.
Art. 50. En' la discusión de todas las demás cuestiones que

el Consejo de Dirección someta al Pleno se observará un orden
anilJog'o al que en los artícuLos anteriores se determina para la

:discusion de la totalidad de los proyectos de carácter legis­
:lativo.

. Art. 51. En los proyectos de carácter legislativo cuya im­
portancia lo requiera, así como en las demás cuestiones en que
deba int.ervenir el Pleno, cada una de las representaciones del
Instituto se reunirá separadamente con el fin de facilitar lala­
borde ;,tquél, pudiendo, si lo conceptúa. oportuno, indicar: a la
-presidencia las enmfendas que considere de imprescindible dis­
cusión de entre aquellas que hubiesen sido presentadas por los
V~calesde la representación respectiva.

b) Mociones.

Art. 52. Los Vocales del·Pleno' podrán presentar" mociones,
bien antes dE; celebrarse la primera sesión de cáda eonvocato.,.
ria semestral o después de haber comenzado el período de se-.
siones ordinarias.

Art. [¡3. Las mocio.nes podrán referirse a la preparación de
proyectos de Ley, a larilOdificación de las disposiciones "igen;­
tes de c~ráctersociaLy, en general, a cualquiera cuestión de
las señaladas como de la competencia del Instituto en eÍ capí­
tuloJ,.o del Real decreto de 14 de octubre de 1919.

Art.54. Las mociones deberán ser presentadas por escrito y
firmadas por el Vocal o Vocales que las formulen, requisitos sin
los cuales no se les dará curso.
o .Art. 55. Cuando las mociones que Re pl'esentenant.es del
comienzo de cada reunión semestral tengan las condiciones
señaladas en el articulo anterior, pasarán a la .comisiÓn.de
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lf cioneS, que ha de nombrarse en la primera sesión de cad"
ll:~'de aquellas convocatorias. Esta Comisión, que estará com­

o esta de un Vocal por cada una de las representaciones del
o ;~é~o, ex.aminal'á la~ .mo~ion.es y determ~nará las que hayan de
discutirse. En la seSlOn slg'U1ente se dara cuenta de este acuer·
d~oY, una vez aprobado por el Pleno, la presidencia. fijara el
orden e'n que las mociones hayan de ser discutidas. Para es'te
objeta; en la primera sesión de cada reunión ordinaria se desig­
'natA por 'cada representación el Vocal que ha de formar parte
~ Ja citada ,Comisión, así como otro que pueda sustituirlo en
:easo nece!3al'io.
o :A~t.56. Para que ~as mociones que se presenten después

, de~mpezado el período de sesiones de cada convocatoria, y que,.
reúnan' las cóndiciones que anteriorménte se han señalado,
puedan ser discutidas, deberán llevar cinco firmas. Estas mocio­
nes:pasarán a la Comisión correspondiente, a los efectos deter·
minados en el artículo anterior; el acuerdo de la Comissón será
leido en la sesión inmediata, y el Pleno decidirá si debe o nó ser
diseutida en aquél período de sesiones

,Art.57. Toda m(¡ción que se someta a debate podráserapo~

Jada por uno de los Vocales que la hayan suscripto en un dis­
c1ll'só que no excederá de quince minutos, y para la discusión de
'la misma se concederá un turno por cada una de las representa-

''C.ione.s. En el discurso de turno no se invertirán más de quince
minutos ni más de cinco en la rectificación. Los demás Vocales
que intervengan'en la discusión no invertirán en sus discursos
inÁ.s de diez minutos ni más de cinco en las rectificaciones, sin

"que puedan rectificar más de una vez.
Art. 58. Terminada la discusión, se procederá inmediata­

mente a la votación.

c) Düposición general.

o Art.59. En cualquier momento de la discusión, podrá formu..
larse una proposición de estar suficientemente discutido el asun­
to~e qu;e se trate, siempre que aquélla lleve la firma de seis

~ Vo~ales, por lo menos, pertenecientes a más de unarepresenta~
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eión. La proposición podra ser apoyada por uno de los. firmán­
tes y combatida por otro Vocal, sin que ninguno de ellos pue.
da invertir más de cinco minutos en su discurso y otros cinco
en la rectificación, después de lo cual será puesta a votación,
consid.erándose aprobada cuando reúna las .dos terceras partes
de los votos de los Vocales presentes.

d) Ruegos y preguntas.

Art. 60. Los Vocales, después de terminarse ei orden del
día. de cada sesión, podrán formular a la Mesa ruegos y pre­
guntas, los cuales serán contestados en el acto o en la siguiente
sesión.

CAPÍTULO VII

DE LAS VOTACIONES

Art. 61. Las votaciones serán ordinarias, nomina'les y por
papeleta.

Las votaciones ordinarias se harán permaneciendo sentados
los que aprueben y levantandose los que reprueben, debiendo
ros Secretarios escrutadores hacer el recuento de los que tomen
parte en ella cuando para este fin fueren requeridús por algún:
Vocal.

La votación nominal se hará llamandose por la Secretaría ge­
neral a los Vocales por su nombre y por orden alfabético, y di­
ciendo aquéllos sí o no, según sea su voto de aprobación o de
desaprobación. Si un Vocal de representación obrera o patronal
no se hallare presente al ser llamado, acudirá a votar el suplen­
te que lo sustituya cuando oiga el nombre de aquél, y hará
constar ante la Mesa que vota en representación del propie­
tario.

La votación por papeleta se hará llamándose a los Vocales
por la Secretaría general en la misma forma determinada para
1a'B nominales. Los Vocales, por el orden que sean llamados, de-
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poSitarán la papelet~ que cOlltenga la expresión de su voto en
11Jl8 nrna que estara en la. mesa y, verificada la votación, el

- Presidente irá sacando, una a una, las papeletas, y leyendo en
_altavOZ los votos en ellas expresados, cuyo recuento harán los

Secretarios escrutadores y la Secretaria general.
El resultado de las votaciones será anunciado por uno de los

Secretarios escrutadores.
Art.62. Caso de empate en una votación, se procederá a ha­

cerla dé nuevo y si diere el mismo resultado, se aplazará para
el día siguiente. Si de esta tercera votación también resultara·
empate, se entel1dérá desechado el proyecto, articulo, base, mo-

.-:'ción o propuesta de que se trate.
Art. 63. La votación de los proyectos legislativos y la que

recaiga sQbre aqueHos otros asuntos que el Consejo de Direc­
ción someta al Pleno, será siempre nominal.

La votación de las mociones y la de las actas será, por lo ge- .
neral, ordinaria; pero podrá ser nominal cuando así lo pidieren

. tres Vocales, por 10 menos.
La votación de cargos será siempre por papeleta.

.Este Reglamento rué aprobado por el Pleno en sus sesiones
de los días 1.0 y 3 del corriente.

Madrid 8 de febrero de 1922.

El Secretario general,

.Julío Puyal.
V.O B.O:

El Presidente,

Eduardo San~ y Escartín.
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Publicaciones dellNSTITUTO DE REFORMAS SOCIILES
Boletín del Instituto de Reformas Sociales. -'- Tomo l. Un vol. de 964 pági­

nas, 3 ptas.~ Tomo 11. Un vol. de 1044 págs., 3 ptas. - Tomo III. Un vo­
lumen.de 1119 págs., 3 ptas. - Tomo .IV. Un vol. de 1356 págs., 4 ptas.­
Tnmo V. Un vol. de 1352 págs., 4 ptas.-Tomo VI. Un vol de 1448 páginas,
4 ptas. -Tomo VII. Un vol. de 1452 págs. 4 ptas. - Tomo VIII: vol. 1, de
843 págs., 3 ptas.; vol. 11. de 700 págs., 3 ptas.; los dos vols., 5 ptas. - To­
mo IX: vol. 1,635 págs., 3 ptas ; vol. 11,700 págs. 3 ptas.; los dos vals., 5
pesetas. - Tomo X: vol. 1, 613 págs, 3 ptas.; vol. 11,684 págs., :-{ ptas.; los
dos vols., 5 ptas.-Tomo XI: vol. 1,647 págs., 3 ptas.; vol. 11, 596 págs., 3
pesetas; los dos vals., 5 ptas.-Tomo XII: vol. 1,580 págs., 3 ptas.; vol. II,
632 págs., 3 ptas.; los dos vals., 5 ptas. - Tomo XIII: vol. 1, 556 páginas,
3,50 ptas.; vol. 11,620 págs., 3,50 ptas.; los dos vals., 6 ptas. - Tomo XIV:
vol. 1, 648 págs., 4,50 ptas.; vol. II, 684 págs, 4,50 ptas.; los dos vols.,8
pesetas. - Tomo XV: vol. 1,704 págs., 5 ptas.; vol. 1I, 816 págs., 5,50 pe­
setas; los dos volúmenes, 10,50 ptas.,.-Tomo XVI: vol. J, 776 págs., 5 ptas.

Legislación del Trabajo. - Un vol. en 4.°, 1 pta.; 'encuadernado, 1,50 ptas .
. Apéndice 1.°,1 pta.; ídem 2.°, 1 pta; ídem 3.°, 1,75 ptls.; ídem 4.°, 1,25 pe~

setas; ídem 5.°,1 pta.; ídem 6.°,1,50 ptas.; ídem 7.°, 1,25 ptas.; ídem 8.°,
1,75 ptas.; ídem 9.°, 1,25 ptas.; ídem 10, 1,50 ptas.; ídem 11, 1,50 ptas.;
ídem 12,3 ptas.; ídem 13,4 ptas.; ídem 14,5 pts.; ídem 15, 10 ptas.

Preparación de un proyecto de Ley regulando la jornada de trabajo de las
personas empleadas en los establecimientos mercantíles.-l,25 pesetas.

lndices de la Legislación del Trabajo publicada por el Instituto de Reform.as
Sociales, 1905-1910. -1,50 pesetas. <!;;.

Manual de Legislación Obrera (vol. 1). - 6 pesetas encuadernado.

El Boletín del Instítuto' de Reformas Sociales se publica en cuadernos
mensuales de unas 64 páginas en 4.° .

SUSCRIPCIÓN
España ...•..•..•.. ; . . . . . . . .. • . • . . . . 5 pesetas al año.
Extranjero.. . . . . . . . .•.. 6 francos
Número suelto. •......•.....•...... 50 céntimos.

Las suscripciones al Boletín se harán por un año a contar desde el
número de julio. .
. Los pedidos d.e las publicaciones del INSTITUTO, a D. V. Suárez, Libre­

~Ia, calle d~ Pre~lados, 48, Madrid. A todo pedido deberá acompañarse el
Importe, mas 0,30 pesetas para franqueo y certificado. . .

La correspondencia diríjase al Sr. Jefe de la Sección primera, Institu­
~lD~~~rmas Sociales, calle de Pontejos, núm. 2, principal.
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